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RESUELVE: ART 1; APROBAR LA PRIMERA ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL PEI 2020-2023  RESULEVE:ART 

2; DISPONER A LAS DISTINTAS DIRECCIONES DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 

ESMERALDAS, EJECUTEN EL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL-

PEI 2020-2023, ACTUALIZADO Y APROBADO EN LA SIGUIENTE 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA. 

020-GADPE-P-GAL-2022 09-SEPTIEMBRE DEL 2022 LITERAL-A3-OCTUBRE-2022-ANEXO1.pdf

RESUELVE: ART 1; DECLARAR LA TERMINACIÓN POR MUTUO 

ACUERDO DEL MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL T DE 

PUEBLO NUEVO JABONCILLO DE 4.70 KM UBICADO EN LA 

PARROQUIA ROSA ZARATE, CANTÓN QUININDE PROVINCIA DE 

ESMERALDAS  ART 2; ESTABLECER COMO LIQUIDACIÓN TECNICA 

FINANCIERA Y CONTABLE LA CONSTANTE DE LOS INFORMES 

TECNICOS ECONÓMICOS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN 

FINANCIERA.    ART 3; DISPONER A LA GESTIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL DEL GADPE SE NOTIFIQUE AL CONTRATISTA, ING. IVAN 

FLOR.            ART; 4 DISPONER AL SEÑOR PROCURADOR SÍNDICO 

DEL GADPE, ELABORAR EL CORRESPONDIENTE ACTA DE 

TERMINACION POR MUTUO ACUERDODEL CONTRATO N°COTO-

GADPE-004-2020  ART; 5 DISPONER A LA UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICA LA PUBLICACIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA EN EL PORTAL INSTITUCIONAL DEL  SERCOP

021-GADPE-P-GAL-2022 07-OCTUBRE DEL 2022 LITERAL-A3-OCTUBRE-2022-ANEXO2.pdf

RESUELVE: ARTICULO UNICO.- APROBAR EL PLAN DE GESTIÓN DE 

PREVENCIÓN DE RIESGO BIOLÓGICOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS

022-GADPE-P-GAL-2022 18-OCTUBRE DEL 2022 LITERAL-A3-OCTUBRE-2022-ANEXO3.pdf

RESUELVE: ART 1; DELEGAR AL ING. EDUARDO GUTIERREZ-

DIRECTOR ADMINISTRATIVO (E ) COMO RESPONSABLE DE LOS 

ASUNTOS DE APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE 

COMPRA DE INFIMA CUANTÍA DE TODAS LAS ADQUISICIONES DE 

BIENES Y SERVICIOS Y OBRAS POR INFIMAS CUANTÍAS QUE 

REALICE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 

PROVINCIA DE ESMERALDAS.  ART. 2,- DISPONER A LA UNIDAD DE 

COMPRAS PUBLICAS LA PUBLICACION DE LA SIGUIENTE 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA EN EL PORTAL DE CONFORMIDAD 

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 11

023-GADPE-P-GAL-2022 27-OCTUBRE DEL 2022 LITERAL-A3-OCTUBRE-2022-ANEXO4.pdf

RESUELVE: ART 1; DECLARAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA 

UNILATERAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE COLGANTE 

SOBRE EL BRAZO DE MAR PARA INGRESAR A LA PARROQUIA DE 

TAMBILLO CANTÓN SAN LORENZO

024-GADPE-P-GAL-2022 31-OCTUBRE DEL 2022 LITERAL-A3-OCTUBRE-2022-ANEXO5.pdf

Detalle correspondiente a la reserva de información

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Literal a3) Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL a3):

MENSUAL

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA 

INFORMACIÓN:
(06) 2721-433 EXTENSIÓN 102 (Número de teléfono y extensión)

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL a3): SECRETARÍA GENERAL

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA 

INFORMACIÓN:

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

Abg. JACKIE ALLAN MÉNDEZ VIVAR 

DD/MM/AAAA

31/10/2022

allmendez@hotmail.com
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